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P_3 M R! a

ríe ©ai^ial Madrid, diez y seis da Abrilde milno-
vecientos doce.

cíñales de 29 de Junio de 1911, la decla-
ración de utilidad pública de un camino
que, partiendodel mencionado pueblo á la
Venta del Cojo, vaya á enlazar con laex-
rreterade Madrid, pasando por los térmi-
nos municipales de Escarabajos, de la re-
ferida provincia de Avila, y Rozas de
Puerto Real de la de Madrid, disarrollán-
dose el trazado del expresado camino
por el de herradura que va desde el pre-
citado pueblo de Casillas á la referida
Venta del Cojo, y afectando éste al tér-
Eajnojnugicipal de Rozas de Puerto Reai ,

Idem de más de 2.000 hasta 4.000 pe
setas, 2Ó ídem.

Prasids-tcEa del Consejo da fslinisit ca
S. M.el Rey Don Altonso XIII(que

Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz y dona María Cristina,
continúan sin nova dad en su importante
stlud.

El Gobernador,
Demetrio Alonso Castrillo

ídem de más de 4.000 hasta 6.000 pe-
setas, 35 ídem

(O. -96.) ídem de más de 6.000 hasta 8.000 pe-
setas, 45 ídem

Transcurrido con exceso el plazo de
veinte días que hubo de fijarse en el Bo-
letín Oficial de esta provincia corres-
pondiente al 19 de Febrero último, para
que el único propietario á quien se ocupa
una finca en el expediento de expropia-
ción del término de Cervera de Buitrago,
con motivo de las obras del Acueducto
transversal del río Lozoya que ejecuta el
Canal de Isabel II,pudiera reclamar con-
tra la necesidad de la ocupación que sa
intenta de tal finca para el objeto indica-
do, sin que conste que haya hecho uso
de su derecho, según oficio de la Alcaldía
de Cervera de Buitrago de 24 de Marzo

ídem de más de 8.000 pesetas, 5o ídem
Considerando que, interpuesto recurso

da alzada por la Cámara oficial de la pro-
piedad urbana contra la multa estableci-
da por las mismas faltas en el presupues-
to municipal de 1911, fué desestimado
por el Excelentísimo señor Gobernador
civilde la provincia en providencia de &
de Junio último:

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Gobierno civil en esta provincia, se hace púb!
medio del presente Boletín Oficial, y á
los efectos prevenidos en el artículo 7.0
del Reglamento antes citado, en relación
con el i.°de Ja iey de Caminos vecinales
vigente, á fin de que los particulares y
entidades interesados puedan preseatar
en el improrrogable plazo de quince días,

ante la Alcaldía de Rozas de Puerto Real,

las reclamaciones que consideren proce-
dentes contra ¡a declaración de utilidad
pública que se solicita.

co por

Considerando que lo dispuesto én la
referida base 41 complementaria está
dentro de ¡a exclusiva competencia del
Excelentísimo Ayuntamiento, según eF
apartado 2.a, art. 72 de la propia Ley, y
que es deber de esta Alcaldía cumplir y
ejecutar los acuerdos de la Excelentísima
Corporación, con arreglo al art. 114 del
mismo cuerpo legal, tanto más, cuant»
que el que nos ocupa ha sido confirmado
por la Autoridad superior de ía provintia;
vengo en impontr la multa acordada á losr
propietarios de casas comprendidas en
las relaciones formada» por la Adminis-
tración de Propiedades, Rentas y Arbi•

trios municipales que no han ejecutado
durante el primer trimestre del año ac-
tual el saneamiento de las fincas, por la
inobservancia del bando de 5 d*Octubre
de fcSgS y disposiciones posteriores. Co-

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Fomento . —
Expropiaciones

Transcurrido con exceso ei plazo de
veinte días que hubo de fijarse en el Bo
letín Oficial de esta provincia corres-
pondiente al 19 de Febrero último para
1-ie elúnico propietario á quien se ocupa
una ñaca en el expediente de expropia
ción del término de Robledillo de la Jara
con motivo de las obras del Acueducto
transversal del río Lozoya que ejecuta el
Canal de Isabel II,pudiera reclamar con-
tra la necesidad de la ocupación que se
intenta de tal finca para el objeto indica-
do, sin que conste que haya hecho uso de
su derecho, según oficio de la Alcaldía de
Robledillo de la Jara de 16 de Marzo pró-
-*íeio pasado, este Gobierno ha resuelto,
de conformidad con lodispuesto en la ley
de 10 de Enero de 1879 sobre expropia-
ción forzosa por causa de utilidad públi-
ca yen el Reglamento dictado para su
eiecución, declarar la necesidad de la
ocupación de la expresada finca para la
obra que antes se menciona.

—
Aguas

próximo pasado, este Gobierno ha resuel-
to, de conformi iad con lo dispuesto en
la ley de 10 de Enero de 1879 sobra Ex-
propiación forzosa por causa de utilidad
pública, yen elReglamento dictado para
su ejecución, declarar la necesidad de la
ocupación de la expresada finca para la
obra que antes se menciona.

Madrid, diez y nueve de Abril de mil
novecientos doce

ElGobernador,

Alonso Castrillo
Lo que se hace público por medio de J4-)

; este Boletín Oficial,en cumplimiento
í de lo prevenido en el art. a5 del Hegla- 1TÜNT AMIENTO DE MADBID

mentó antes citado, con el fin de que el
¡referido propietario pueda presentarse en
iplazo de ocho días en la Alcaldía de Cer-
ivera de Buitrago y hacer la designación
] del Perito que habrá de representarle en

Resultando que, á pesar de los reque
rimientos yconminaciones efectuados por
las Autoridades municipales, gran núme-

muníquese á les señores Tenientes de
A calde para que, en el término dt quince
días, desde la notificación á los interesa-las operaciones de medición y tasación, ro de propieiarios da casas situad s en

suliy para que, en el caso de no estar con-
forme en este acuerdo, utilice dentro del

mismo plazo de ocho días el recurso de
que hace referencia el artículo 29 de la
ley de Expropiación forzosa citada ante-

riormente.

calles dotadas de agua con presión dos, procedan á la exacción conforme á
o dispuesto en los artículos 585, reglas

a y 3.*. y 186 y 188 de la ley Muni-
las relaciones no-

cíente y de alcantarillado de desagüe, no
han cumplido las Usposicianes contení
das en el Bando de 5 de Octubre de 1898
y disposiciones posteriores, relativas al

cipaJ
Lo que se hace público por medio de

csle Boletín Oficial, en cumplimiento d«
-o pn venido en el artículo 2. del Regla-
mento antes citado, con el fin de que el
•"•ferido propietario pueda presentarse en
plazo de ocho días en la Alcaldía de Ro-
o-edillo de la Jara y hacer la designación
del Perito que habrá de representarle en
as operaciones de medición y tasación, y

Para que, en el caso de no estar conforme
en este acuerdo, utilice dentro del mismo
plazo de echo días el recurso de que ha-
ce referencia el artículo 29 de la ley de
--\u25a0-tpropiación forzosa citada anterior-
•nente.

mínales y notificaciones personales im-

saneamiento de viviendas; y presas, y pubh'quese este decreto en el
Boletín Oficial de la provincia y en el.Madrid, diez y seis de Abrilde milno- Considerando que por ¡abase 41 com-

plementaria del presupuesto municipal
vigsnte se dispuso que por esta Alcaldía
se adoptasen las disposiciones aecesarias
para que tengan cumplimiento los acuer-
dos sobre saneamiento de las casas, im-
poniendo á los contraventores, de confor-
midad con lo determinado por el art. 77
de la ley Municipal, multas trimestrales
de la cuantía siguiente:

vecientos doce municipal

El Gobernador,

Demetrio Alonso Castrillo
(O -05.)

Madrid, 19 de Abril de 1912.
—

El A!»
calde Presidente, Joaquín Ruiz Jiménez.

(Núm. 1.-19 }. )

Camlnos vecinales. Asru^iamiesitosEl Ayuntamiento de Casillas (Avila) ha
solicitado del Gobierno civilde dicha pro-
vincia, á los efectos determinados en el
artículo 7.0 del Reglamento provisional
para la ejecución de la ley de Caminos ve-

CIiMPOZUELOS

Casas hasta 2.000 pesetas anuales de Formulada por el mozo número 7 del
a:tual reemplazo, Antonio Aldaí Ayucar,renta íntegra, i5 pesetas
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la excepción de ser hijo único de viuda
pobre, á pesar de tener un hermano de
veintiocho años, soltero, en ignorado pa-
radero desde hace más de diez años, se
cita por medio del presente al referido
hermano del mozo, llamado Cruz Aldaas
Ayucar, natural de Estella, de veintiocho
años de edad, soltero, hijo de Antonio y
Petra, que al parecer reside en la Repú-
blica Argentina, á fin de que en el plazo
más breve pasible comparezca en esta
Alcaldía ó manifieste por escrito su ac-
tual paradero ó domicilio.

LA CABRERA Loque se hace público á los efectos del
artículo 4.*** de la ley de 19 de Junio de
tgo4-

drid, á veinticinco de Abrilde milnovc-
dentos doce.Ea virtud de lo dispuesta en la Rea!

orden del Ministerio de Hacienda de i3
de Eaero de 1908, se pane en conecimien-
to de las propietarios por rástUa del ter-
mina municipal de La Cabrera que, de
aeuerdo can la Junta pericial de dicha
Villa,el día 5 de Mayo próxima venidero,
á las naeve de la mañana, y en la Casa
Consistorial de aquel Ayuntamiento, se
dará principio á la celebrado» de les jui-
cios verbales contradictorios que deter-
mina la regla 19 de las Instrucciones pro-
visionales de 8 de Agesto de 1901, para
el establecimiento de los Registros fisca-
les de la riqueza rústica y pecuaria.

V.°B.°
Manual AlgoraMadrid, 20 de Abril de 1912.— ElDi-

rector general, Cenón del Alisal.
(Núm. 1.673.)

El Secretario.
Ledo. Manuel Cobo Canalejas

(D.-43 )
'

Providencias judiciales Juzgados municipales.
BUENAVISTA

Juzgados de 1.a instancia.
En virtud de providencia del señor

Juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta Corte, por el presente se cita y
emplaza á Amadeo Plaza Domínguez
que dijo viviren la calle del Almendro!
número 14, segundo, ycuyo paradero en
la actualidad se ignora, para que en el
término de nueve días comparezca en di-
cho Juzgado, sito en la calle de Belén, nú-
mero 2, piso segundo, á cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio de
faltas núm. 168 del año 1912,. que pende
en este Juzgado por vejación; apercibid»
que, no verificarlo, le parará el perjuicio
á que haya lugar en derecho.

Asimismo ruego y suplico á las Auto
ridades que, de tener aotlcias del parade-
ro del expresado sujeto, se sirvan darme
cu«nta á los efectos oportunos.

LATINA
Doa Manuel Algara González, Juez de

primera instancia del distrito de la La-
tina de esta Corte.

Madrid, veintidós de Abrilde mil no
védenlos doce.Ypara dar cumpUmieata á lodispues-

toea elarticulo 69 del Reglamento para
la ejecución de la ley de Reclutamiento
ponga el presente para su inserción en el
Bolbtím Oficial de la provincia, Gaceta
de Madrid y transmisión á los Consula-
dos de España.

ElIngcaiero Director,

A. Gómez Flores.
(Núm. i.Mi.* (O.— 98 )

Por el presente edicto se hace saber*.
Qae en el expediente que se tramita á ins-
tancia de Doña Lorenza y Boña Eulalia
Fernández de Villavicencio y Cañas, so-
bre enajenación de bienes de la herencia
da su hermano Don Manuel Joaquín,
Marqués de Vallecerrato, se anuncia la
venta en segunda subasta, con rebaja del
veinte por ciento, de la finca siguiente:
Una tierra situada en térmi-

mino de Vieálvaro,
narnbrada «La Cuchi-
l!a>,al sitioque llaman
«La Elipas, de caber
siete fanegas, un ce'e-
mín y diez y seis esta-
dales, equivalentes á
trescientos once mil

Administración principal de Aduanas
Ciempazuelos, 20 de Abril de 1913.

—
El Alcalde, José López. PORTBOD Madrid, 11 de Abril de 1912.— V.° 1.°

A. Santa María.— El Secretario. Lieeu»
ciado Mario Serratacó.

ESPINOSA Don Emilio Vázquez y Gómez, Admi-Próxima la época en que ha de proce-
derse á la formación de los apéndices al
amillararniento que han de servir de base
para formar los repartos da las contribu-
ciones urbana, territorial y pecuaria para
el próximo año de 1913, se hace saber á
los coatribuyentes de este término que
hayan sufrido alteración en su riqueza,
presenten en esta Secretaría las rela-
ciones juradas de alta y bsja, en el plazo
hasta el 3o del corriente mes; apercibidos
que, pasado dicho plazo, no se admitirá
ninguna.

nistradar de la Aduana de Port-Bou y
principal de la provinoia de Gerona (Núm. 1.612 ) (B—1.007.)
Por la presente se hace pública, para

que llegue á conocimiento de Don Pablo
Mieschtl, sébdito alemán residente en
Madrid, cuyo domicilio se desconoce, que
en el término de quince días, á contar
desde la inserción de esta regunda y últi-
ma notificación en el Boletín Oficial,
debe presentar en esta Administración
los justificantes de residencia, según dis-
pon» el art. i3S, regla 7.a de las Ordenan-
zas de Aduana»; previniéndole que, de no
hacerlo así, se ingresará en las arcas de\
Tesoro la cantidad que en concepto de
depósito ha constituido en laCaja de esta
Aduana.

En virtud de providencia del seaor
Juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta Corte, por el presente se cita y.
emplaza á José Alvarez Sánchez, que dijo
viviren la calle de Nicasio Méndez, Hú-
mero 2, y cuyo paradero en la actualidad
se ignora, para que en el término de nue-
ve días comparezca en dicho Juzgado,
sito en la calle de Belén, núm. 2, piso se-
gundo, á cumplirla pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas núm. 61
del año 191 2, que pende en este Juzgada
por vejación; apercibido que, de no veri-
ficarlo, le parará el perjuicio á que haya
lugar en derecho.

quinientos setenta y
nueve pies cuadrados
treinta centésimas, cu-
ya tierra es la segunda
de la vereda de Pere-
jileros, frente al kiló-
metro cinco de la ca-
rretera de Aragón; y
linda: al Este, con la
vereda de Perejileros,
por donde tiene su en
irada; al Sur, con fin-
ca de los herederos del
señor Marqués de Pe-
rijaa; alOeste, con tie-
rras de la Diputación
provincial; y al Norte,
con otras también de
ios herederos del señor
Marqués de Perijaa;
sale á la venta en trein-

Espinosa, 22 de Abrilde 1912.— El Al-
calde, Florentino Rueda.

—
ElSecretario,

Cayetano Cuenca.
(Núm. 1.69a.)

PHZÜELA DÉLAS TORRES
A los efectos del arl. 146 de la ley Mu-

aicipal, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, el proyecto de pre
supuesto extraordinario, formado para el
corriente ejercicio de 1912.

Port-Bou, veintidós de Abrilde milno
vecientos doco. Madrid, n de Abrilde 1912.— V.°B.°

A. Santa María
—

El Secn-tario^Licj*"
ciado Mario SermtacóH

i.6i3.)B

Emilio Vázquez.
(0--99 )(Ném. 1.691.)

(B.—1.008.)

TESORERÍA DE HACIENDAPezuela de las Torres, 22 da Abrilde
191 2.—El Alcalde, Gumersindo Bachi-
ller.

En virtud de providencia del señor
Juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta Corte, por el presente se citay
emplaza á Rafael García de la Iglesia,
que dijo viviren el paseo de Recoletos,

número 5, y cuyo paradero en la actuali-
dad se ignora, para que en el término ae
nueve días comparezca en dieho Juzga-
da, sito en la calle de Belén, núm. 2, pis0
segundo, á cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas núm. 91
del año 1912, que pende en este Juzgado
por malos tratos; apercibido que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio á que
haya lugar en derecho.

Madrid, 11 de Abril de 1912.— V.°B.
A. Santa María —El Secretario, Licen-
ciado . ario Serratacó.

proYincia de Madrid
DE LA

(Núm. 1.693.)
Por la Dirección general del Tesoro pú

blico ha sido nombrado Aspirante á Ofi-
cial de primera clase de la Tesorería Cen
tral de Hacienda con el haber anual de

DIRECCIÓN ta y un mil ciento cin-
cuenta y siete pesetas
sesenta céntimos

D *.L

Semcio Agronómico Catastral i.a5o peset»s, y con carácter provisional,
á Don Alfonso Martín Cerezo, en reem-
plazo de DonManuel Vidal Abbad, aseen
dido para la Subsecretaría del Ministerio
de Hacienda.

3 1.157,60
Para cuyo remate, que tendrá lugar en

este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado el
día tres de Junio próximo, á las tres de
su tarde, haciéndose presente que no se
admitirán posturas que no cub-an el pre-
cio de la venta, y sin depositar previa-
mente el diez por ciento del mismo en las
mesas del Juzgado ó Establecimiento des
tinado al efecto; que el precio del remate
habrá de consignarse dentro del plazo
que se fije, que no excederá de ocho días;
y que los títulos de propiedad sa están
poniendo al corriente para q¡ie la finca
sea inscrita á nombie del adquirente.

DE MADRID

SIETEIGLESIAS
En virtud de lo dispuesto por la Real

orden del Ministerio de Hacienda de i3 Lo que se hace público á los efectos
del an. 4.° de la Ley de 19 de JuliodiEnero de 190S. se pone en conocimien-

to de los propietarios por rústica del tér-
mino mun¡:ipal de Sieteiglesias que, de
acuerdo con la Junta pericial de dicho
pueblo, el día 4 de Mayo próximo, á las
diez de la mañana, y en la Casa Consis-
torial de aquel Ayuntamiento, se dará
principioá la celebración de los juicios
\u25bcerbales contradictorios que determina
la regla 19 de las Instrucciones provisio-
nales de 8 de Agosto de 1901, para eles-
tablecimiento de los Registros fiscales de
la propiedad rústica y pecuaria.

de 1904
Madrid, 16 de Abril de 1912.— El Te-

sorero Central, Félix Martín.
(Núm. 1.688.) (Núm. i.614.) (B

—
1.009.)

DIRECCIÓN GENERAL En virtud de acuerdo del señor Jaez

municipal del distrito de Buenavista de
esta Corte, por el presente se cita y Mitaa.

á Mariano Martínez, que dijo viviren I*

calle de Pignatelly, número 6, ycuyo pa-

radero cn la actualidad se ignora, p-»ra
que comparezca en dicho Juzgado, sito

cn la calle de Belén, número 2, piso se'

gundo, en el término de nueve días, a ser

reconocido por el Médico forense; ba¡*>

apercibimiento que, de no verificarlo, •*-

parará el perjuicio á que haya lugar en

DE LA

UUU Y CLASES ?¿SlVfiS
Dado en Madrid á veinticinco de Abril

de mil novecientos doce
Esta dirección general, en uso de sus

atribuciones y por exigirlo así el servicio
de la misma, ha nombrado, por acuerdo
de esta facha, Aspirante de primera clase
á Oficial de Hacienda de sus oficinas, con
el sueldo anual de i.25o pesetas y en con-
cepto de interino, á Don Jorge Montero.

ANUNCIO

Manuel Algora
Madrid, diez y siete de Abrilde milno-

vecientos doce.
El Secretario,

Ledo. Manuel Cobo Canalejas.
¿1 Ingeniero Director,

\u25a0^j^Góme^Fiores.
\u25a0o. -970

Ypara su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido la presente
copia, visada por el señor Juez, en Ma-

Núm. i6j6.)

derecho
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Madrid, iide Abrilde 1912.-V.0 B
•

. Santa María.--El Secretario, Licen-

ciado Mario Serratacó^
iHtim. i-6i5.)J

En virtud de providencia del. señor
Juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta Corte, por el presente se cita y
emplaza á Juana Carbonero Carbonero,
que dijo viviren la calle de Ponzano. nú-
mero 9, ycuyo paradero en laactualidad
se ignora, para qua en término de nueve
días comparezci en dicho Juzgado, sito
en la calle de Belén, núm. 2, piso segun-
do, á cumplir la pena que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas núm. 34 del
año 1912, que pende en este Juzgado por
escándalo; apercibido que, de no verificar-
lo,le parará el perjuicio á que haya lugar
en derecho.

plaza á Antolín González Sanz (a) La Ca
chaveta, que d!jo viviren la calle de Je-
sús y María, número %' ,segundo, y cuyo
paradero en la actualidad se ignora, para
que en el término de nueve días compa-
rezca ei dichs Juzgado, sito en la calle
de Belén, número 2, piso segundo, á cum-
plirla pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas número 1.409 de 191 1,

que pende en este Juzgado por lesiones;
apercibido que, de no verificarlo, le para-
rá el perjuicio á que haya lugar en de-

do, sito en la calle de Belén, núm 2, pieo
segundo, á cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas, número
1 469 del año 191 1, que pende en e.te Juz-
gado por cometer actos inmorales; aper-
cibido que, de no verificarlo, le parará el
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

(B.--i.óio )

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de

esta Certe, por el presente se cita y em-

plaza á Jesús Verdú Blasco, que dijo vi-

viren la calle de Carretas, número 12,

r¡mero, y cuyo paradero en la actuali-

dad se ignora, para que en el término de
nueve días comparezca en dicho Juzgado,

sito en la calle de Belén, número 2, piso
secunda, á cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas número 85
delañ© 1912, que pende en este Juzgado
por malos tratos; apercibido que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio á que
haya lugar en derecho.

Madrid, 1 1de Abrilde 1912.— V.°B.°
A. Santa María.

—
El Secretario, Licen-

ciado Mario Serratacó.

Madrid, 1 1 de Abril de 1912.— V.°B.*
A. Santa María.

—
El Secretario, Licen-

ciado Mario Serratasó.
(Núm. 1 628.) (B.—i.oi3.)

En virtudde providencia de! señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta Corte, por el presente se cita y em-
plaza á José Martínez Padilla, que dijo
viviren la calle del Mediodía Grande, nú-
mero 13, casa de dormir, y cuyo parade-
ro en la actualidad se ignora, para que
en el término d*¡nueve días comparezca
en dicho Juzgado, sito en la calle de Be-
lén, núm. 2, piso segundo, á cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el juicio
de faltas núm 56 del año 1912, que pende
en este Juzgado por hurto; apercibido
que, de no verificarlo, le parará elperjui-
cio á que haya lugar en derecho.

recho
Madrid, n de Abrilda 1912.— V.° B.°

A. Santa María.
—

El Secretario^Lice^SerratacóH
1.624.™

Madrid, 11 de Abrilde 191a.— V.° B.°
A.Santa María.

—
El Seeretario^Licenl

ciado Mario Serratac^B
1.620.™

(B.—1.019.)

(B.— i.oi5.) En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta Corte, por elpresente se cita y em-
plaza á Manuel del Valle Nielfa, que dijo
viviren la calle del Labrador, núm. 22,
y cuyo paradero en la actualidad se igno-
ra, para que en el término de nueve días
comparezca en dicho Juzgado, sito en la
calle de Belén, número 2, piso segundo,
á cumplir la p?na que le ha sido impuesta
en el juicio de faltas número i.i65 de
1910, que pende en este Juzgado por le-
siones; apercibido que, de no ve ificarlo,
le parará el perjuicio á que haya lugar en
derecho.

En virtud de providencia del señor
Juez municipal del distrito de Buenavista
de esta Corte, por el presente se cita y em-
plaza á EmilioValdés Francos Rodr'guez,
que dijo viviren la calle del Castillo, nú-
meros 5 y 7, y cuyo paradero en la actua-
lidad se ignora, para que en el término
de nueve días comparezca en dicho Juz-
gado, sito en la calle de Belén, núm. 2,
piso segundo, á cumplir ia pena que le
ha sido impuesta en el juicio de faltas
número 1.S11 del aflo 191 1, que pende en
este Juzgado por malos tratos; apercibido
que, de no verificarlo, le parará el perjui
ció á que haya lugar en derecho.

(Núm. i.6í6.) <B.— i.on.)

En virtud de providencia del señor

Juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de ceta Corte, por el presente se cita y
emplaza á Enrique Hoyos Clair, que dijo
viviren la calle de Relatores, número 3,
y cuyo paradero en la actualidad se igno-
ra,para que en el término de nueve dús
comparezca en dicho Juzgado, sito en la
caüe de Be'én, número 2, piso segundo, á
cumplir la pena que le ha sido impuesta
en el juicio de fal*as número 340 del año

191 1,que pende en este Juzgado por lesio-
nes; apercibido que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio á que haya lug*r en

Madrid. 11 de Abrilde 1912.— V.° B.°
A. Santa María.

—El Secretario, Licen-
ciado Mario Serratacó.

(Núm. 1.629 ) (B.
—

1.024.)

En los autos de juicio verbal de faltas
dimanados de sumario número uno del
año mil novecientos diez, contra Matías
Rufo Brave, Faustino Rufo Bravo y Do-
roteo Criado Guadarrama, sobre infrac-
ción de la ley de Caza y desobediencia á
Prudencio Vázquez Fernández, Guarda
jurado de la finca Lara, de este término;

COLMENAREJO

Madrid, n de Abrilde 1912.— V.°B
°

A. Santa María.
—

El Secratano^icerJ
ciado Mario SerrataeóB

1.625. ja
Madrid, 11 de Abril de 1912.

—
V." B.°

A.Santa María.
—

El Secretario, Licen-
ciado Mario Serratacó.

(B.— 1.020 )

(Núm. 1. 621.) (B.-1.016.) En virtud de providencia de! señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta Corte, por el presente se cita y em-
plaza iJuan Martin Yébenes, que dijo
viviren la cale del Amparo, número 20,

y cuyo p radero en la actualidad se igno-
ra, para que en el término de nueve días
comparezca en dicho Juzgado, sito en la
calle de Belén, número 2, piso segundo,
á cumplir la pena que le ha sido impuesta
en el juicio de faltas número 23 del año

1912, que pende este Juzgado por obstruir
la vía pública; apercibido que, de no ve-
rificarlo, le parará el perjuicio á que haya
lugar en derecho.

derech».
Madrid, n de Abrilde 1912.— V.° B.°

A.Santa Maria.
—

El Secretario^Licen-Sergtac^B
T.jl

En virtud de providencia del señor
Juez municipal del distrito de Buenavista
de esta Corte, por el presente se cita y
emplaza á Maauel Jiménez Degrado, que
dijo viviren la calle de Santa Isabel, nú-
mero 5o, entresuelo izquierda, y cuyo
paradero en la actualidad se ignora, para
que en el término de nueve días compa-
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle
de Belén, número 2, piso segundo, á cum
plir la pena que le ha sido impuesta en
el juicio de faltas número 1.578 del año

191 1, que pende en este Juzgado por le-
siones; apercibido que, de no verificarlo,
le parará el perjuicio á que haya lugar en
derecho .

el Tribunal municipal del mismo, com-
puesto de los señores Juez suplente Don
Ce'estino Gamella Castellano, Adjuntos
Don Julián Martín Villesca y Don Fran-
cisco Elvira García, ha dictado, con fecha

27 de Enero último, sentencia, cuya parte
dispositiva dice así:

Visto el dictamen fiscal y de confor-
midad con el mismo, fallimos: Que debe-

mos condenar y condenamos por la pri-
mera de las faltas expresadas ala corres*

pondiente indemnización, según tasación
pericial, por terceras partes, á los denun-
ciados Matías Rufo Bravo, Faustino Rufo
Bravo y Doroteo Criado Guadarrama, á
que cada uno pague cinco pesetas de mul-
ta en el correspondiente papel, y por la
segunda en un día de arresto, que sufri-
rán en estas Casas Consistoriales, con

abono por ambos de las costas y gastos

del juicio por terceras partes.
Así por esta sentencia ló pronuncia-

mos, mandamos y firmamos á presencia
de los concurrentes, que se dan por noti-
ficados, no firmando quien no sabe, de
que certifico.

—
Celestino Gamella.

—Ma-
ximino García.— Francisco Elvira.—Ju-
lián Martin.

—
Matías Rufo Bravo.--Faus-

tino Rufo Bravo y Doroteo Criado Gua-
darrama no saben firmar.

—
Alberto de

(B—I.0I2.)

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta Corte, por el presente se cita y em*

plaza á Toribio Gálvez López, que dijo
vivir en el Paseo de María Cristina, nú
mero 2, hotel, y cuvo paradero en la ac-
tualidad se ignora, para que en el térmi-
no de nueve días comparezca en dicho
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme-
ro 2, piso segundo, á cumplir la pena que
ie ha sido impuesta en el juicio de faltas
núm. i.oo5 del año 191 1, que pende en
este Juzgado por cometer actos inmora
¡es; apercibido que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio k que haya lugar en

Madrid, n de Abril de 1912.— V.»B.°
A. Santa María.— El Secretario^icen-SerratacóH

1 62§.aMadrid, n de Abrilde 1912.— Vo B.°
A. Santa María.— El Secretario^icen|
ciado Mario SerratacóB

1.622.™

(B.—1.021.)

En virtud de acuerdo del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta Corte por el presente se cita y llama
á Juan Guardiola García, que dijo vivir
en la calle de las Peñuelas, núm. ii,y
cuyo paradero en la actualidad se ignora,
para que comparezca en diche Juzgado,
sito en la calle de Belén, núm. 2, piso se-
gundo, en el término de nueve días, á ser
reconocida por el Médico forense: bajo
apercibimiento que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio á que haya lugar en

(B.
—

1 017.)
derecho
Madrid, iide Abril de 1912.— V.°B.°

A.Santa María.— El becretario^Licei^SerratacóB
1..1.M

En virtud de providencia del señor
Juez municipal del distrito de Buenavista
de esta Corte, por el presente se cita y
emplaza á Elias López Martínez, que dijo
viviren la calle del Doctor Fourquet, nú
mero 6, principal, y cuyo paradero en la
actualidad se ignora, para que en el tér-
mino de nueve días comparezca en dicho
Juzgado, sito en la c?.lle de Belén, núme
ro 2, piso segundo, á cumplr la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de faltas

número 1.578 del año 191 1,que pende en

este Juzgado por lesiones; apercibido que,
de no verificarlo, le parará el perjuicio á
que haya lugar en derecho.

Madrid, 11 de Abrilde 1912.— V.° B.°
A.Santa María .—El Secretario, Licen-
ciado Mario Serratacó.

(B.—i.oi3.)

En virtud de acuerdo del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta Corte, por el presente se cita y*llama
a Luis García de las Heras, que dijo vivir
en la calle de Hermosilla, núm. 75, ycuyo
paradero en la actualidad se ignora, para
lúe comparezca en dicho Juzgado, sito en
'acalle de Belén, núm. 2, piso segundo,
en e' término de nueve días, á ser reco-
i-ocidtfporel bélico forense, bajo aper-
c,*Hmien-o que, de no verificarlo, le pa-
rará el perjuicio á que ínya lugar en de-
recho.

Madrid, u de Abrilde 1912.— V.° B.ü

A. Santa María.—El Secretario^jíenl
Serrata^H

I627.W

derecho Marcos
Para que sirva de notificación en for-

ma al denunciante Prudencio Vázquez
Fernández, ausente, en ignorado parade-
ro, por medio de la publicación del refe-
rido falloen el Boletín Oficial por ha-
ber sufrido extravío el que con el propio
objeto en Febrero último se remitió, se
expide el presente, reproducción de aquél
en Colmenarejo, io de Abril de 1912.

—
V.° B.°

—
El Juez municipal, Benjamín

Sánchez de Rojas.
—

El Secretario Habi-
litado, Alberto de Marcos.

(Núm. 1.589.) (B.—i.oo3.)

(B.
—

1.022.)

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta Corte, por el presente se cita y em-
plaza á Juan Fernández Yáñez, que dijo
viviren la carretera de Carabanchel, nú-
mero 48, y cuyo paradero en la actuali-
dad se ignora, para que en el término de
nueve días comparezca en dicho Juzga*

Madrid, 1 1 de Abrilde 1912 -Vo B.°
A* Santa María.—El Secretario. Licen-
c'*a<-° Mario Serrata.-óB

1.6m.J|

(Núm. 1.623.) (B.—1.018.)

En virtud de providenca del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta Corte, por el presente se cita y em*

(B.—i014 )
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EOieTO zada ei importe de los diez cupones co-
rrespondientes á los dos semestres de ca-
da uno de los años de 191» á 1916, ambos
inclusives.

hasta el 31 de Diciembre d-s 1916, se re-
girá por lo establecido en las bases se-
gunda y tercera de! Convenio.

Sevilia,quince de Febrero de milnove-
cientos doce.

previene el artículo 3." de la ley de 19 de
Septiembre de 1896, ó sea por el estampi.
liado de los títulos ú obligaciones, que se
acreditará ante este Juzgado por certifi-
cación legalizada que expida el Agente
consu'.ar, Notario ó funcionario público
del lugar en que se hubiere verificado
con exprasión del número, serie y cali-
dad del título y la fecha de convenio,
que es la de i5 de Fabrero del corriente
año, debiendo contener la estampilla que
se ponga en el título ú obligación las pa-
labras de «adherido (ú opuesto) al conve
nio de i5 de Febrero de 1912», y el lugar
y fecha del estampillado.

Don Luis Gutiérrez de la Higuera, Juez 3 a Las obligaciones que por no haber
sido amortizadas en los sorteos anuales
que en lo sucesivo se verifiquen, según el
cuadro que formí parte da la base prime
ra. queden sin cupones pot haberse ago-
tado ésios, serán canjeados por otros que
tengan unidos 1o s cupones necesarios
para el cobro hasta ia total extinción de
todas las obligaciones, tiste canje se hará
al tiempo de cobrarse en :.as oficinas de la
Compañía el último cupón de los que tie-
nen actualmente ¡as obligaciones.

de primera instancia dal distrito del El Secretaria»,

Luis de AmoresSalvador de esta Ciudad'
En virtud de! presente se hace saber:

Que en este Juzgado y per ante el Secre-
tario que refrenda, se sigue expediente á
instancia de la Sociedad mercantil an6ni-
ina, con domicilio en esta Ciudad, deno-
minada <\CorapañíaGaditana de minas La
Caridad de Aznalcollsr», concesionaria
del ferrocarril de vía estrecha de dicha
mica al río Guadalquivir, incoado por
escrito, en el que se expone: Que la So-
ciedad se constituyó con un capital de
i.25o ooo pesetas, que después se elevó á
3 ooo ooo; pero no siendo -suficiente para
atender á los gastos ocasionados, previas
las formalidades debida», acordó Uemi-
sión de 12.000 obligaciones al portador,
por valor de 5oo pesetas nominales cada
una, con interés de 6 por ioo anual, pa-
gadero por semestres vencidos y amorti-
zable por sorteo» anuale?, que empeza-
rían el 3 1 de Diciembre de 1905 para las
4.000 obligaciones primeras emitidas; el
mismo día del año 1925 para Ias 4.000 de
ia segunda emisión, y el 3 1 de Diciembre
de 1945 para las 4 000 de la emisión ter-

cera: que emitió en totalidad las 8.000
obligaciones áe la primer* y segunda
emisiones, psro de las 4.000 últimas sólo
emitió 3.945, quedándole cn cartera ¡as
restantes: que á pesar de la crisis eeenó
mica por que han atravesado casi todas
las industrias, la Compañía ha verificado
los sorteos para la amortización de obli
gaciones hasta el 3i de Diciembre último,
teniendo amortizadas 925, que represen-
tan un capital de 462.500 pesetas; pero
temiendo que pueda carecer del metálico
necesario para pagar obligaciones exigí
bles en su día, la Junta general de accio-
nistas, celebrada e'¡ i5 de Febrero del co-
rriente año, aprobó por unanimidad el
proyecto de convengo y cuadro de amor-
tización de obligaciones que presenta, fa-
cultando al Presidente paia que los some-
tiera á la aprobación de los obligacionis-
tas, utilizando el procedimiento que esta
b'ecen las Leyes de 19 de Septiembre de
1896 y 9 de Abril de 1904; por 1® que ha
solicitado que se publiquen los edictos
que preceptúa el art. 12 de la ley de 12

de Noviembre de 1S69, en los que se in-
sertan el convenio y cuadro de amortiza-
ción y los particulares que á la letra son

V.°B.°
El Presidente,

J. L.Lacave

PARTICULARES QUE SE INDICAN
3.° Que las adhesiones ú oposiciones

a! Convenio han tíe acreditarse necesaria-
mente por medio de estampilla que se
fijará en el títivo úobligación, cuyo nú-
mero, serie, caudal y fecha de! Convenio
se harán constar por medio de certificado
que expedirá el Agente Consular, Nota-
rioó funcionario público del punto en

que el estampillado hubiera tenido lugar,
legalizándose en forma esos certificados,
que serán ios documentos que se presen-
tarán en el Juzgado en estas actuaciones
para justificar las adhesiones ú oposi-

3.° Y para que tenga efecto la publi-
cación de ios edictos, diríjanse exhortos
á los señores Jueces decanos de los de
primera instancia de Madrid y Barcelona,
y oficio al señor Gobernador civilde esta
provincia, con 'as copias necesarias, en-
tregándolos al Procurador Don Pedro
González Márquez, con las otras tres co-
pias que se han de insertar en los perió-
dicos extranjeros, para que gestionen su
cumplimiento.

4a En lo no modificado por esta pro-
posición, quedan en todo su vigor las
condiciones que se han establecido en las
escrituras de emisión de obligaciones.

Sevilla, 15 de Febrero de 191 2

El cuadro de amortización á que se
alude en la base primera es el siguiente:

cu&dro de amortizackui
de las obligaciones y pago
de las intereses é ias mis-
mas á partir del aña de §917.

cienes

4.0 Que para los efectos del número
anterior y para to^os ¡os demás se con-
siderará como lecha del Convenio la del
i5 de Febrero de este año de 1912, yque
la estampilla que se ponga en el título ú

obligación contendrá necesariamente pa-
ra que surta efecto estas palabras: «Adhe-
rido (ú opuesto) al Convenio da i5 de
Febrero de 1912», coa signándose también
ei lugar y fecha en que se hace el estam-

pillado.

Y por este su auto así lo provee, man-
da y firma el señor Juez de primera ins-
tancia del distrito del Salvador, doy fe.

Luis G. de ia Higuera.Il_ J
de obligación!

amortizadas. vencen cada año

Número
Afios Ante mí:

Manuel Moreno
En su consecuencia, se convoca á to-

dos los acreedores obligacionistas hipote-
carios pignoraticios de la rtferida Sacie-
dad, para que cn el término de tres me-
ses, contados desde la publicación da este

edicto en el -eriódico oficial de esta Na-
ción, ó en los del extranjero antes tnen-

donados, que lo inserte con más atraso,
puedan adherirse á dicho convenio é im-
pugnarlo en la forma y con los requisitas
que se ordenan en el auto antes copiado,
á fin de dictar en su día la resolución que
proceda en orden á la aprobado.-, del mis-
mo y del cuadro de amortización, solici-
tada por la Sociedad que los presenta.

1917
1918
-9>9
1920

i.a serie 12
» 19
» 26
» 33
» 40

22. 15o
126
088
o36
970
890

192 1 5
°

Que si dentro de este plazo (el de
tres meses) aceptan el Convenio acreedo-
res que representen la mayoría de tres
quintas partes, exigidas en las disposi-
ciones 'legales citadas, se entenderá apro-
bado el Convenio, el cual surtirá todos
los efectos que leatribuye la Ley, y que
en caso de no obtener en dicho primer
plazo ese número Je adhesiones, se hará
una nueva convocatoria por el plazo y
con las condiciones prevenidas en esos
preceptos legales.

1922
192a
1924
1925
1926
1927
1928
1929
1930
1931

ió3
110

io32
1933
1934

117
124
i3i
138i935

Y para su publicación en la forma acor-
dada, se expiden el presento y sus copias
autorizadas por el Secretario, en Sevilla,

á primero de Abril de mil novecientos

1936
i937

A la petición antes relacionada se ha
accedido por tiauto f;;cha 3o de Marzo
último, cuya parte dispositiva es como

ig38
1939
1940
-94-

doce.
sigue

Luis G. de la HigueraS. S.a, por ante mí el Secretario, dijo

1940
-944

1942 i." Se tiene por pite sentada la propo-
sición de convenio con elcuadro de amor-
tización que la Compañía Gaditana de
minas La Caridad de Aznalcollar hace
á sus acreedores obligacionistas hipoteca
rios pignoraticios, así como el certificado
de su aprobación por la Junta general de
accionistas y e! balance de su activo y pa-
sivo, cuya presentación producirá los
efectos que determina el número primero
del artículo 934 del Código de Comercio;
teniendo también por hechos el ofreci-
miento de mantener igualdad de trato
entre Jos acreedores á quienes se invita á
adherirse al convenio.

El Secretario,

Manuel Moreno976
588

1940
Es copia:

El Secretario.
Manuel Moreno

serie 16.186

1946
1947
1948
-949
1950
195 1

2l5
222

22Q
236
243

770
?40
8o6come sigue

(D.-42.)

Proposición de convenio que laCompa
nía Gaditana de minas La Caridad de
Aznalcollar, concesionaria del ferrocarril
de la mina Caridad de Aznalcollar al río
Guadalquivir, hace á sus acreedores obli-
gacionistas por acuerdo de !a Junta gene-
ra! de eccionistas celebrada cn esta Ciu-
dad el día de la fecha.

Juzgados militares
1952
i953
i954
1955
1956
1957
195S
1959

REGIMIENTO INFANTERÍA
DE WAD RAS, NUM. io

Hilario Gorszáiez San Pedro, hijo de N.
y de Concepción, domiciliado últimamen-
te en la calle de Bravo Murillo,núm. 33 y

BASES >
serie 2.0 Publíquense edictos, que se fijarán

en los sitios públicos de esta localidad, y
se insertarán en la Gaceta ds Madrid y
en los Boletines Oficiales de esta pro
vincia y las de Madrid y Barcelona, y en
los periódicos oficiales de París, Londres
y Bruselas, ó, si no los hubiera-, en uno de
los de mayor circulación de cada una de
estas tres ciudades, convocando á los ex-
presados acreedores para que en el tér-
mino de tres meses, contados desde que
se publique el edicto en el periódico de
los antes citados que lo verifique con más
retraso, se adhieran ó se opongan al
mencionado convenio en la forma que

i.a La amortización de obligaciones
y pago de los intereses correspondientes
á las mismas que, según loconsignado en
las escrituras de emisión de aquéllas, debe
hacer la Compañía á partir desde ei 16 de
Febrero del año actual hasta la total ex-
tinción délas citadas obligaciones, se mo-
difica, aplazándola en laforma que consta
en el adjunto cuadro.

1960
1961
1962
1963

35. comparecerá en término de quince
días ante el Comandante Juez instructor
del Regimiento Infantería de Wad Ras-

número 5o, Cuartel de la Montaña, para
prestar declaración en el expediente que
se le instruye para averiguar la respon-
sabilidad en que pudieron incurrir lo*

Médicos que le dieron por útil.
Madrid, 15 de Abril de 1912.— El Co-

mandante Juez instructor, Luis Valúes-
(Núm. 1.588.) (B.— 1.002.)

1965
1966

1964

1967
1968
1969
1970
1971'

338
586
820

076

2.a Al verificarse en su día el pago de
las obligaciones que en cada sorteo se
amorticen, con arreglo á lo establecido
en el cuadro precedente, se abonará tam-
bién al portador de la obligación amorti-

11 .075 8i5.32o
Imp. y LU. Eí. POlíVBSIH

MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAN-*
PIZARKO, 1S-—TELÉFONO 3.ÍU.—

*****El pago de los cupones que venzan
desde el 16 de Febrero del año actual


